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ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 173-2001

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Arto. 1 Autorizar al Doctor Alfonso Ortega Urbina, Embajador de Nicaragua en
Washington, Estados Unidos de Norteamérica, para que suscriba en nombre y
representación de la República de Nicaragua, el Convenio de Préstamo “Reducción de
la Pobreza y Desarrollo Local”, cuarta operación FISE, entre la República de
Nicaragua y el AIF, por la suma de Cuarenta y Seis Millones Setecientos Mil SDR, 46.7
millones SDR, (equivalente a US$ 60.0 millones de dólares estadounidenses).

Arto. 2 La transcripción de este Acuerdo servirá para acreditación de la presentación
para la firma del Convenio de Préstamo “Reducción de la Pobreza y Desarrollo Local”,
cuyos términos y condiciones han sido previamente acordados con el AIF.

Arto. 3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de junio año dos mil uno.
ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.
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